
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Reorganización Edmundo Villamizar Moreno. Radicación No. 2019-00373-00. 

 
Con el fin de dar impulso a la actuación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1° del artículo 317 del Código General del Proceso, SE ORDENA al promotor que, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación de esta determinación, aporte las constancias de 
recibido de los oficios No. 1305 y 1306 dirigidos a la Secretaría de Transito y Transporte 
de Floridablanca; la notificación realizada a los acreedores Elsa Delgado, Jhon Edward 
Mesa y Luz Milena Vargas Flórez, así como el envío de la comunicación a Diego Armando 
Reyes; la constancia de la publicación del aviso en la sede del deudor y el documento 
donde se evidencie el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5° del auto admisorio, 
esto es, la publicación de los estados financieros dentro de los 10 primeros días de cada 
trimestre, en su página o en cualquier otro medio idóneo, y un proyecto de determinación 
de derechos de voto, al igual que uno de calificación y graduación de las acreencias, pues, 
el aportado presenta inconsistencia frente a la acreencia a cargo del Banco Davivienda y 
el Banco Popular, ya que presenta un valor distinto a reportado por dichas entidades, so 
pena de ponerle fin al proceso por desistimiento tácito. 

 
Se reconoce a la abogada Sol Juliana Villamizar Gómez, como apoderada de Edmundo 
Villamizar Moreno, en los términos, con las facultades y para los fines establecidos en el 
poder obrante a folio 155 de esta encuadernación. 

 

Se pone en conocimiento del deudor la comunicación allegada por la DIAN (folio 270), a 
través de la cual reporta las obligaciones tributarias a su cargo, que no se encuentran 
relacionadas en el proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de 
derechos de voto. 

 

Por Secretaría, contrólense los términos respectivos y vencidos ingrese el expediente de 
nuevo al despacho. 
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